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coNTRATo DE ADeutstclóN, eue CELEBRAN poR UNA pARTE LA coMlstóN DE AcuA y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA POR LOS C.C. LIC. JUAN
EVEL cHÁVEz TRoVAMALA, EN sU CARÁCTER DE DIRECToR CENERAL, M.B.A. FRANco
AGUILAR cARCíA EN su cARÁcrER DE DrREcroR DE ADMtNtsrRActóN y FtNANzAs, tNC.
DAMARYS SAN JUAN PABLO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA PARA LLEVAR ACUA AL
PUEBLO Y LIC. CAROI-I¡IE NAVíPEZ CUTIÉRREZ, EN SU CNRÁCTER DE DIRECTORA
COMERCIAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 'LA
CAASIM", Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA PÍSICI OCruOVINADA "C. CLAUDIO ARNULFO
AVIñA soSA", A QUTEN EN LO SUCESTVO SE LE DENoMlr.¡nnÁ.eL pRoVEEDoR., AL TENoR DE
LAS SICUIENTES DECLARACIOT.IES V CIÁUSUIAS:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE'LA CAASIM" DECLARA QUE:

IJ. QUE DE ACUERDo CoN EL DECRETo QUE CREA A LA CoMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO Eru CT PENIÓOICO OFICIAL
DEL ESTADO EL DíA 19 DE MARZO DE'1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE CREÓ
A LA coMlslÓN DE AcuA Y ALCANTAR|LLADo DE srsrEMAS tNTERMUNtctpALES, cAAStM poR
SUS SICLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO DE HIDALGO EN FECHA]7 DE ACOSTO DE 2O'I5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA
II DE MARZO DE 2O'I9, ES UN ORCANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTPNCIÓN PÚELICN
DEL ESTADo coN PERSoNALIDAD JURÍDrcA v pATRrMoNto pRopto, TENtENDo coMo oBlETo
LA PRESTACIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE SUMINISTRo DE AGUA, ALCANTARILLADo SANITARIo
Y SANEAMIENTO.

I.2.. QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. ]UAN EVEL CHÁVEZ
TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE,1
FEcHA0T DE ocruBRE DE2o22, EMTIDo poR ELcoBERNADoR coNsTtructoNAL DEtestao(//
DE HrDALoo, Lrc. JULto nauóN MENCHAcA SALAZAR. t/

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTicUI-o Is, TRnccIÓN I DE LA LEY DE ENTIDADES
PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALCO, ANTÍCULO I3, FRACCIONES IY XV, DEL DECRETO QUE
REFoRMA EL DECRETo Qur cnEÓ n u covlslóN DE AGUA y ALCANTAR|LLADo DE stsrEMAS
INTERMUNICIPALES, POR SUS SIOLAS "LA CAASIM" Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ
COMO LOS ANTíCUIOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO ONOÁNICO DE LA COMISIÓN OE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES PUBLICADo EN EL PERIÓD|co oFICIAL D
ESTADO DE HIDALCO.

/

I.4.- QUE sEÑALA coMo DoMICILIo EL UBIcADo EN AVENIDA INDUST
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COMISTÓN D[, ACUA Y
ALCANIARILLADO DE
$ISTIMA§ INT('RMUNICIPATT §

COLONIA INDUSTRIAL LA PA,Z, EN ESTA CIUDAD DE PACHUC.A DE SOTO, HIDALGO, CÓDICO
POSTAL NO.42092.

15. QUE CUENTACON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES I..¡t.IUCNO CAAgIOs3'IIS4.

l'6"- EL PRESENTE coNTRATo se RslcNó A "EL PRovEEDoFI', MEDTANTE EL pRocEDtMtENTo
DE LrctTAclów pÚetlcl\. NActoNAL EA-9l3oos999-Ngt-2o24, REFERENTE A t-A aoeulslcróN
DE +FO'RMAS VALORADAST, DE CONFORMIDAD CON LOS RRTÍCUUOS 33 FRACCTóI\¡ I y DEL 39
AL52 Iá LEY DE,ADQU!§ICIONE§, ARRENDAMIENTOS Y SERVIC¡OS DEL SECTOR PÚETICO OEL
ESTADO DE HIDALGO.

I,7.- S'{J REPRESENTADA PARAEROGAR EL MONTO DE ESTE CONTRATO CUENTA CON RECURSOS /
PRoHos coN cARGo A I;qS sfcutENTES cLAVES pREsupuESrALES LAS cuALES sE e*ulsioñ hA coNTlNuAClÓN, MEDIANTE oFiclo DE AUToRrzAcróN DE REcuRSos y sunc'r*c'o p'
tr.RE§ U trU.E§TAL ¡I U V E NO SP F.'I29l20 24 DÉ, FEC HA O] D E AOOSTO DÉ, 2A24,

?
l"&'CoN FUNDAMENTO EN Lo ESIABLECIDO EN EL ARTIcULo z7 DEL REcI-AMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚAUICO DEL ESTADO DE
HIDALGO, M.B.A" FRANco AculLAR cancla EN su caRÁcren DE DtREcroR oe//,
ADMINISIRaüÓN Y FlNANzAs, lNG. DA,MARvs sAN JUAN pABLo, EN su caRÁcre e o{/
DIRECTO.RA PARA LLEVAR AGUA AL PUEBLO Y LIC. CAROLINA RAUÍREZ CUT¡ENREZ, EN SU
CARACTER DE DlREcroRA coMERcrAL, DE "t-A cAAStM,, sEnÁN Los RESpoNSABLES DE
ADf\, lN Í§TRAR Y vE:RlFlcAR EL cuM pLrM 

r ENTo DE L PRESENTE I NSTRU M ENTo.

[.- "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

llJ-- Es UNA PERSO-NA FlslcA, coN cAPAc¡DAD LEGAL suFtctENTE pARA LA FoRMAlrzacrór..¡
DEL PRESENTE IN.STRUMENTO, QU]EN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PAR,AVOTAR EXPEDIDA
POR EL ÍNSTITI.JTO NACIONAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR
QUE CUENTA CON LOS DOCUMENTOS QUE SE CITAN A CONTINUACI LOS CUALES esrÁ
VIGENTES::

C0NTRATO NO. CReSt ¡¿-DAJ-:II 3/2024 2
Of¡d6 C¡e¡¡.r Av lñdu¡tr;¡lL. tur!¡0O.

GAASIM w

ÉlAploda ,
Col lñdullr{l !¡ 9¡¿

,óchucn dc §o¡o. Hoo..C P ¿2092
Trl lm) n7€0O ,x! ¡98

ffih¡al¡l9o OoUñrEliminados I w

zo24 5 3350m 12 'l 't.30 14
20,24 5 336002 12 1 r.50 14
2024 9 336002 't9 2 2.50 14
zoa4 9 336002 10 3 3.O't 14
2A24 2 336002 27 I r.20 14
?,o24 I 536002 l1 2 220 14
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(:OMI5IÓH DE A6UA Y
ALCANTAIII|.LAOO Or
SISTEMAS TNTTRMI'H ICIPALES

REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA OC HACIENDA V CRÉOTO PÚBUICOt*túueRo-I
REGlsrRo D'EL PADRóru oE pRovEEDoRES DEL coBtERNo DEL ESTADo DE HIDALGo
¡I(JUENO OO8.O9.22 DE FECHAISDE DICIEMBRE DE 2023.

CUENTA coN LA optNtótt DE cuMpLrMtENTo DE LAs oBLtcActoNES FTscALES
ESTATAI.ESEN SENTIDO POSITIVO, MEDIANTE FOLIO ruÚUCRO B3O3'I89OCA6, DE FECHA05 {clNco} DE AGOSTO DE 2A24 (DOS MtL VETNTTCUATRO), EMTIDO poR LAsEcRETAnh oe HAc¡ENDA DEL EsrADo DE H¡DALGo.

CUENTA coN LA oplNtó¡¡ DE cuMpLlMtENTo DE LAS oBLrcAcroNES FTscALES ENsENTlDo Poslrlvo, MEDIANTE Follo N¡úvERo 24ND232668't, DE FECHA os (clNco) DEAGOSTO DE 2e,24 (DOS MIL VETNTTCUATRO), EMTT|DO poR EL sERVtCtO DEADMrNtsrRac¡óN TRt BurARtA.

I 12.. CUENTA CON I-A CLABE INTERBANCARIA cox NrJr,tERo DE cUENTADEL BANCO SANTANDER M S.A., I N DE BANCA t¡úLt¡pUe,FINANcfERo sANrAnoEn uÉxICO, PARA EFECTO DE LOS PAGOS DERIVADOS D

a

a

a

a

PRESENTE CONTRATO.

II.3.- TIENE SU DOMIC'LIO FISCA,L UBICADO EN
PACH DE SOTO, HIDALGO, C.

29, DOMtCtLto QUE PARA ofn y REctBtR ToDo Ttpo DEL CORREO rt.EcrRó¡rtco;
PRE§ENTE INSTRUMENTO

,r
4
¿

II.4.-COÑOCE ELCONTENIDOYSE OBLIGAAACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO,l-A LEYDE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTos Y SERVlclos DEL SEcToR púeuco DEL ESTAD.DE HIDAN-GO Y SU REGLAMENTO, Y TODA LA DOCU¡¡ENTAC¡óN QUe poRr.¿ó PARTE DELp RocEDI M I ENTo DE LtctrAcló¡¡ pú g Ll ca Nec,o *a,_.

II5.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFI EsrA euE ÉL MtsMo, AcctoNtsrAs y/o soc ros,cERENTES y oeuÁs EMpLEADos o TRABA]ADORES QUE INTERVIENEN PARA I-A REALIZAC lótlDEL OB]ETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NÍNGUNO DE LOS CASOS DEIIvIPEDIMENTO pHECEPTUADOS EN EL eprícuuo 77 DE LA LEy DE ,ADQUtStCIONES,
ARRENDAMIENTOS ysERvtctos DEL SECToR púauco DEL ESTADo DE Ht DALGO.

UNA VEZ QUE
MANIFIESTAN
SIGUlENTES:

HeN EsreBLEcrDo r-As DECLARAcToNEs euE ANTECEDEN AMBAS PARTES
QUE ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONT

CoNTRATO NO. CAASTM -DAa-n3lzoz4

TE FONO
E OTIFICACIONES,

REIACIONADOS CON EL

RATO BAJO L.AS

3
lv. td!¡¡.üt L¡ D¡¡ r¿O0,

Col. lndu¡tr¡l L P¡¿
d. Sfio. ¡l9o., C,P.42C¡r2,

fuDTD§Oü .il 1196

'@ h¡drlgo gobm¡

Ellm
con fundamento eh el artfculo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfdrmación
Pública y Protección de Datos Personales en conelación al114 de la Ley Estatalen la materia, asl
como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo, y Capftulo IX, Sección I numerales
Quincoagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero, de los Lineamientos G€nerales en
Materia de Clasiflcación y Desclasificación, así ccmo ¡xtra la E laboración de Verslones públicas; toda
vez que coneoponde a il:Íor;-r-leción de car.ácter confiriencial (datos personales) acorde a lo dispuesto
por cl artlculo 3" Fraccirlries i)( y X de I..; L"cy General de Protección de Datos pe¡scnalss en Posesión
de Suictos Obligados, y elcorelativo 3" Fracciones Vll y Vlll del Ordei"remiento l_ega! en la rnateria,
vigcnte para el Estacio de hi correspondiendo testado de los s ientes da§os
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é
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PRIMERA"_ OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" ADQUIERE Y'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA
A suMtNtsrRAR Los BTENES oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, euE A coNTtNuaclóN se
DESCRIBEN:

4
C.ftÉb. Ay rndu.t¡¡J L. rr.z *2oO.

P.ch!c. d. Soto, Hso cP 42092.

I

FoRMATo DE "acfA crRcuNSTANctA,DA, tAMAño CARTA, EN
PAPEL AUTOCOPIANTE QUE CONSTA DE 4 FOJAS CADA PIEZA
(BrANco y VERDE) rMpRESlóN EN FRENTE y REVERSo A UNA
TTNTA, coN TEXfo y MEDTDA sEcúN MUESTRA DtctTAL.
ENcoMADo poR CADA so rANTos y FoLtADo sEcúN sE
RE UIERA,

HA7-
PIEZA

60000
N/A $6.2s

2

FORMATO JUEGO DE ACTA CIRCUNSÍANCIADA. CONSTA DE 4
FOJAS CADA JUEGO CON LOCOTIPOS A COLOR EN LA PARTE
SUPERIoR, HoJA AUToCoPIABLE coLoR AZUL TAMAÑo
CARTA, CON ENCOMADO POR CADA]OO PIEZAS Y FOLIO EN LA
PARTE SUPERIOR DERECHA EN COLOR ROJO MISMO FOLIO
POR CADA JUECO, INICIANDO NUMERACION EN EL OO] Y
coNTINUANDo DE FoRMA coNsEcUTIVA, (sEGÚN MUESTRA)
sEcqN MUESTRA 0s BLocKS coN loo ptEzA cADA uNo).

H87-
PIEZA

1500

3

CALCOMANIAS DE VERIFICACIONES DE MATERIAL VINIL
AUTOADHERIBLE FOLIADA DEL 2O24OO] AL 2024]]0, 3ER
TRIMESTRE 2024, ACUA POTABLE, MEDIDA 'IO.O CM X IO.O CM
SEGÚN MUESTRA 0ro PrEzAs).

I0 $17.oo
L

4

FORMATOS DE CORTE DE CA]A, ORIGINAL EN TONO BI.ANCO Y
DOS COPIAS EN TONO AZUL Y ROSA RESPECTIVAMENTE,
AUTocoPIANTE, TAMAÑo CARTA A UNATINTA. LA ENTREGA SE
REAL|ZARA EN PRESENTAC|óN DE 45 BLocKS coN 7so
JUECOS CADA UNO Y UN BLOCK DE 397 PIEZAS MATER¡AL
uILtzADo EN Los MóDULos DE coBRo PARA EL REcisrRo
DE Los tNcREsos RECAUDADoS EN Los MóDULos DE cosRo

H87-
PIEZA

28319 N/A $3.43

5

ETIQUETA AUTOADHERIBLE PARA MUESTRA MEDIDAS ]] CM
poR to cM DE ALTo EN sELEcctóN DE c oLoR (4xo INTAS)
SEGUN MUESTRA

H87-
PIEZA

127 $9.83

6

FORMATO DE ' SELLO ADHERIBLE DE SUSPENDIDO" SIN FOLIO,
EN PAPEL CUCHE AUTOADHERIBLE DE I5O GRAMOS, COLOR
ROIO ES#FFOOOO, MEDIDAS: LARCO 35 CM Y ALTO 5CM, rEXTO
sEcúN MUESTRA DtctrAL.

H87-
PIEZA

60000 $1.80

7

FoRMATo DE ,coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvrctos" EN
DOS TANIOS ORICINALES QUE CONSTA DE 4 FOJAS CADA
PIEZA, sELEccIÓN DE coloR, IMpRESIÓN EN FRENTE Y
REVERSo, coN TExro sEcúN MUESTRA DtctrAL y MED|DAS
TAMAÑo: ANCHo 2].6 cM, LARco 34.6 cM, EN PApEL BoND DE
90 GRAMOS.
FoLIADo PoR DUPLICADo EN LA Ho]A NÚMERo .] 

DE CADA
TANTO,

H87-
PIEZA

4000
$r3.40

B

FORMATO DE PRIMER CITATORIO CON LOOOTIPOS A COLOR
EN LA PARTE SUPERIOR, HOJA AUTOCOPIABLE COLOR
AMARILLO, TAMAÑo CARTA coN FoLIo EN LA PARTE
SUPERIOR DERECHA EN COLOR ROJO Y ENGOMADO POR

EZ4§, sEsoLrcrrAN soo prEZAS, (sE6úN MUESTRA)CADA 50 PI

H87-
PIEZA

500 $9.60

9
CALCOMANIAS DE VERIFICACIONES DE MATERIAL VINIL
AUTOADHERIBLE FOLIADA DEL 2O24OO] AL 2O24'I'IO,4TO

H87-
PIEZA 0 §.

$r7.00

coNTRATO NO. cAAst M-DAJ-l'13/2024

T.¡.: O7r) 77(3OO .* n96
M hid.rao sohñr

I

\

7

&

PARTID CANTIDA
D

DEscRtPctóN UNIDAD
MEDIDA

MARCA
MODELO

PRECIO
UNITARIO

$e.eo

H87-
PIEZA
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SECUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - EL PRECIO TOTAL A PAGAR POR LA EJECUCIÓN DE LOS
sERvlclos ES FlJo Y ASCTENDE A LA cANTtDAD DE$2'623,o4a.17 (Dos MtLLoNES sEtsctENTos
ve|NrIrnÉs MIL CUARENTA Y ocHo PESoS uAoo M.N.) INCLUYE EL IMPUESTo AL VALo
ACRECADO, CON BASE A LA PROPUESTN ECONÓ MICA QUE pnEseNTÓ "EL PRoVEEDoR"; E
CUAL NO SOBREPASARA DE DICHO IMPORTE, SALVO QUE EXISTA CONVENIO MODIFICATORIO
oE nvpLlacróN CELEBRADo pAFtA TAL EFECTo poR LAS pARTES.

TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA: PARA LAS ENTRECAS DE LA PARTTDA NO. 14

?

$

sE ENVTARA coRREo ELEcTRóNtco DE soltctruD poR pARTE DE LA co
CONTRATO NO. CAASIM.DAJ.'II3/2024

NTE CON 07

TRIMESTRE 2024, AGUA POTABLE, MEDIDA IO.O CM X 'IO.O CM
sEoúN MUESTRA ( o PlEzAs),

10

FoRMATo DE ,|NFoRME DE tNsrALActóN o susTtfuctóN,
TAMAÑo CARTA, EN PAPEL AUTocoPIANTE QUE coNSTA DE 4
FoJAS CADA prEza (aLANco y AMAR|LLo) tMpREstóN EN
FRENTE y REVERSo A UNA,TTNTA, coN TExro y MEDTDA sEcúN
MUESTRA DIGITAL.
ENcoMADo PoR CADA 'IOo TANToS Y FoLIADo SECÚN sE
REQUIERA.

HA7-
PIEZA $7.76

tl

FORMATO DE 'SOLICITUD DE CAMBIO AL PADRON DE
usuARtos. TAMAño MEDTA CARTA EN pApEL AUTocoptANTE
QUE CONSTA DE 4 FOJAS CAOA PIEZA (BLANCO YAZUL)A UNA
TINTA, CON TEXTO Y MEOIDAS SECUN MUESTRA. ENGOMADO
POR CADA 50 TANTOS.

HA7-
PIEZA 8000 $s.9s

t3

CALCOMANIAS DE VERIFICACIONES DE MATERIAL VINIL
AUTOADHERIBLE FOLIADA DEL 2O25OOI AL 2025I]0, IER
TRIMESTRE 2025, ACUA POTABLE, MEDIDA IO.O CM X IO.O CM
sEcúN M uEsrRA oPt

HA1-
PIEZA

lt0 $r7.oo

't4

FORMATO DE 'HOJA DE RECIBO DE ACUA POTABLE' EN
TAMAÑo CARTA IMPRESIÓN EN FRENTE Y REVERSo, EN
sELEcctóN DE coLoR poR AMBos LADos (2 REctBos poR

EN PAPEL BOND DE 90 CRAMOS CON DOS PRECORTES.HOJ

H87-
PIEZA

r560367
N/A $o.77

t5

FoRMATo DE ,tNFoRME DE supERVtstóN y vERtFtcActóN. EN
rAMAÑo CARTA\ EN PAPEL AUTocoPIANTE QUE coNSTA DE 4
Folas CADA prEzA (BLANco y AMAR|LLo) tMpREslóN EN
FRENTE y REVERSo A UNA TTNTA coN TExro y MED¡DA sEcúN
MUESTRA DICITAL. ENCOMADO POR CAOA ]OO TANIOS Y
FOLIADO SECUN SE REQUIERA.

HA1-
PIEZA 8000

N/A $6.60

l6

CALCOMANIAS DE VERIFICACIONES DE MATERIAL VINIL
AUTOADHERIBLE FOLIADA DEL 2O25OO] AL 2025]]0, 2DO
TRIMESTRE 2025, AGUA POTABLE, MEDIDA ]O.O CM X IO.O CM
sEcúN MUESTRA (r'to ptEzAs).

HA7-
PIEZA

O
$r7.00

17

FORMATO DE REPORTE DE USUARIO EN ORIGINAL Y I COPIA
COLOR AZUL CON PAPEL AUTOCOPIANTE A UNA TINTA,
TAMAño MED|A CARTA EN 4 BLocKs DE so pzAs, coN
ENCOMADO sEoúN MUESTR

HA7-
P IEZA

200 $2.8s

19

FORMATO PARA PREFACTURA EN ORICINAL Y'I COPIA COLOR
Rosa coN pApEL AUTo coprANTE, EN TAMAño MEDTA caRTA
A UNA TINTA, EN 2 BLOCKS DE 50 PZAS. CON ENGOMADO.
SECÚN MUESTRA

H87-
PIEZA

100
N/A $s.6s

20
IMPRESION DE ETIQUETA SOBRE COHECHE ADEHSIVO EN
sELEcctóN DE coLoR {4xo) TtNTAS. TAMAño TxgcM

H87-
PIEZA

127 $9.7s

uc. d. soto, Hso c P 42092,
r.l rm) 774300, .rr nga

Mh'd.r9o9obñr

!

38000
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CAASIM
COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANfARILLADO DE
SISf EMAS INTERMUNICIPALES

DÍAS HABTLES DE ANTrcrpAcróN a u MtsMA, ESTos sERÁN DE AcuERDo A LAS NEcEStDADES
DEL ORGANISMO.

pARA LAS ENTRECAS DE LAS pARTTDAS No. DE LA I A LA t3 y DE LA 15 A LA zo Er_ plazo seRÁ
DENTRo DE Los 07 oíns HABTLES posrERtoRES A LA FTRMA DEL coNTRATo
CORRESPONDIENTE.

EL coNTRATo teNonÁ UNA vtcENctA oel oÍn uÁglL postEproR A LA FTRMA DEL MtsMo y
HASTA EL 3'I DE DICIEMBRE DE2O24.

PREVto A LA ENTRECA DE Los BtENES, oeeeRÁ ncuotR AL DEpARTAMENTo DE LtctrActoNE
DURANTE r-os oÍas HÁalLes covpRENDtDos DENTRo DEL pERtoDo DEL I AL24 DE cADA ME
PARA vALtDACtóN DE FACTURAS EN uN HoRARto DE 9:3o AM A l4:oo p.M coN LA
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, PREVIA CITA coN 24 HRS DE ANTICIPACIÓN A TRAVÉS
DE UN CORREO ELECTRON ICO ENVIADO A licitacionescaasim2O23@hidalgo.gob.mx

Los CASToS PoR coNCEpTo DE FLETES, sECURos, MANIoBRAS DEBERÁN ESTAR
CONSIDERADOS EN EL PRECIO UNITARIo DEL BIEN, EL PRoVEEDoR EFECTUARÁ ELTRASLADo
DEL BIEN PoR SU EXCLUSIVA CUENTA, BA]o SU RESPoNSABILIDAD DEL DAÑo QUE PUEDA
SUFRIR EL MISMO DURANTE ELTRASLADO.

CUARTA.- LUCAR DE ENTRECA.. PARA LA PARTIDA I¿ oeaeRÁ SER EN LA SUBDIREccIÓru oe
sERvrcros AL PADRóN DE usuARtos DE LA DtRECctóN coMERCtAL, PARA LAS PART|DAS 1,6,
7, 

.Io, II Y 15 EN LA DIRECCIÓN coMERcIAL DE LA CAASIM, PARA LAS PARTIDAS No. 2 Y 8 LA
ENTREGA SERÁ eN Ln sueolnEcclÓN DE CALIDAD DEL AcUA, PARA LA PARTIDA No. 4 SERÁ EN
LA SUBDIRECCIÓN DE INCRESOS, LAS CUATRO UBICADAS EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAz No.
2OO, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA DE SOTO, HIDALCO, C.P.42092, EN UN HORARIO
DE IO:OO A l5:OO HRS. DE LUNES A VIERNES, PARA LAS PARTIDAS NO. 3, 5, 9, 13, 16, 

.I7, 
19 V ZO SEnÁ

EN EL LABORATORIO DE LA CAASIM UBICADO EN AVENIDA ARBOLEDAS S/N, COL. INDUSTRIAL
LA PAZ PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EN UN HORARIO DE IO:OO A]5:OO HRS.

eutNTA.- ANTrcrpos.- No sE oroRcARÁ ANTtctpo.

sExrA.- FoRMA DE pAGo.- EL pAoo sE EFECTUARÁ oeNrno DE Los ls oías HÁBtLEs
POSTERIORES A LA ENTRECA, CONSIDERANDO TA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE ESTA
coMrstóN, pREVTA rscnuznclóru DE LA FACTURA TRAMITADA poR CADA ENTRECA poR EL
LtctrANTE cANADoR y A ENTERA sATtsFAccróN or u covrsróN DE ACUA y ALcANTARILLADo
DE SISTEMAS I NTERM UNICIPALES.

Los pREcros pERMANEcERÁN F¡os y No HaenÁ EScALAToRIA ALcuNA.

CONTRATO NO. CAASIM-DAJ-1I3/2024 6
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SI!Tt MAS NTTEMUNICIPAI t !

No sE oroRcARÁnNlcrpo.

sE solrcrrA euE EN LA FAcruRAcróru la ronvn DE pACo sEA poR DEFTNIR y EL METoDo DE
PAGO SEA EN PARCIALIDADES O DIFERIDO Y QUE CON CADA PACO QUE SE REALICE, EL
pRovEEDoR oBLtcAToRtAMENTE oeaenÁ cENERAR su coMpLEMENTo DE pACo

coRRESPoNDIENTE, coNFoRME A LoS ESTABLEcIDO eN EI nnriCul-O29Y 29-A DEL CÓDICO
FrscAL DE la reoenncróN, REcLA 2.7.1.32DE LA RESoLUCTóN vrsceLÁNEa FtscAL pARA 2024
Y MANUAL DE NORMAS Y LINEAMIENTOS PARA EL E]ERCICIO DE LOS RECURSOS DEL CASTO DE

opERActóN zo24 y DEBERÁ REMIIRLo (EN FoRMATo pDF y xML) via conneo EL coRREo
ELECTRÓNICo QUE DESIcNE LA CoNVoCANTE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA RECLA,T 

,
MENCTONADA, CON LA FTNALIDAD DE NO INCURRIR EN INCUMPLIMIENTO OE LAí//
OBLICACIONES FISCALES. L./

sÉpr¡¿a.- cantNríts.- pARA cARANTtzAR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo "EL
PROVEEDOR" SE OBLIOA A ENTREGAR A "LA CAASIM", FIANZA POR EL IO% DEL MONTO TOTAL
CONTRATADO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGRECADO, MISMA QUE OEEENÁ
cARANTIzAR EL cuMpltMtENTo DE LA ENTRECA DE Los BTENES, LA cuAL senÁ pnEseruraon
DENTRo DE LoS TRES DíAS HÁAILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE

coNTRATo, A FAVoR DE LA covlstóru DE ACUA Y ALcANTARILLADo DE stsrEMAS
INTERMUNICIPALES; LA CUAL CSTANÁ VICENTE HASTA QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA
SATISFACTORIAMENTE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO. DE

CoNFoRMIDAD coN EL ARTICULO 66 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENToS y sERvrcros DEL sEcroR púellco DEL ESTADo DE HlDALco

PARA GARANTIZAR LOS DEFECTOS DE FABRICA Y VICIOS OCULTOS.- "EL PROVEEDOR"
oegEnÁ ENTRECAR UNA CARTA CNNNNTÍN EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL

REPRESENTANTE LECAL, POR EL TIEMPO DE VICENCIA DE 'I2 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA

ENTREoA DE Los BtENES, coMpRoMETtÉNoose A cARANTtzAR LA cALtDAD DE Los BTENES

SUMINISTRADoS CON BASE EN LOS ESTÁNDARES DE LAS NORMAS DE CALIDAD, EN APEOO A LO

DISPUESTO EN EL ARTICULO 73 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO

DEL SEcToR pÚeLIcO DEL ESTADO DE HIDALCO.

EN cASo DE euE Los BTENES eRESENTEN FALLAS o ERRoRES oE rvpnestóN DURANTE EL
pEnÍooo DE GARANTÍA, SE DEBERÁ PROCEDER AL REMPLAZO DE LOS BIENES

coNTRATO NO. CAASTM-DAl¡13/2024 7
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"EL PRoVEEDoR" PoDRÁ QUEDAR EXENTo DE PRESENTAR LA CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO,
SIEMPRE Y CUANDO ENTRECUE EL TOTAL DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO,

DENTRo DE Los rnES oÍas HÁelles posrERtoRES A LA FTRMA DEL coNTRATo, PREVIA

SOLICITUD.

é
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LA CAASTM NorrHcenÁ pon
soLrcrrAR orcxn cnnnNrÍa.

ESCRITo o CoRREo ELEcTRÓNIco AL PRoVEEDoR PARA

EL PRoVEEDon oeesnÁ ACUDIR PoR EL BIEN EN UN PLAzo No MAYoR n z oíes HÁBILES
oespuÉs DE LA NoTIFICacIÓru; asÍ covo EFECTUAR EL REEMPLAzo DEL BIEN, EN UN PLAzo
NO MAYOR A 5 DíAS HÁBILES, EL PLAZO DE REEMPLAZO DE LOS BIENES NO PODRÁ SER MAYOR
A 7 DíAs HÁBILES PARA LA ENTRECA DE LoS BIENES.

OCTAVA.- SUMINISTRO V NECEPCIÓN.- EL SUMINISTRo DE LoS BIENES se ReaIIzanÁ e u e L
SITIO QUE SE HA ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y LA RECEPCIÓN ESTARÁ BAJO LA
SUPERVISIÓN DE LA PERSoNA QUE "LA CAASIM. DESICNE, QUE ACREDITE QUE .EL
PROVEEDOR" HA SUMINISTRADO LOS BIENES O PARTE DE LOS MISMOS QUEDANDO C*OS A///
DrsPosrcróN DE "LAcAAstM" f
AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES EN LOS
TÉnv¡Nos ESTABLECIDoS EN ESTA CLÁUSULA, "EL PRoVEEDoR. PRESENTARÁ LA FACTURA
CORRESPONDIENTE ANTE "LA CAASIM" PARA QUE ÉsTa TavauoE Y LE SEA cUBIERTA PoR Los
CONDUCTOS LECALES CORRESPONDIENTES, ESTABLECIENDO CONCRETAMENTE QUE EL
SUMINISTRo EN sU ToTALIDAD o PARTE DEL MIsMo, se ReeLIzapÁ coNFoRME A Lo
SEÑAIAOO EN EL PROGRAMA DE ENTREGAY DEMÁS DISPoSIcIoNES APLICABLES DENTRo DEL
TIEMPO DE VICENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- EL PACO DE LOS BIENES OB]ETO DE ESTE CONTRATO, QUCOANÁ CONDICIONADO,
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR", EN SU CASO, DEBA EFECTUAR POR
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.

OÉCI¡'¿N.- "EL PRoVEEDoR" CoNVIENE EN QUE I.Io poonÁ DIVULCAR pon ¡.IINcÚru MEDIo DE
PUBLICACIÓN, CoNFERENCIA, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA, Los DAToS Y
RESULTADOS OBTENIDOS POR EL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
autonlzaclóN EXPRESAy poR ESCRtro DE "LA cAASrM", puEs DtcHos DATos y RESULTADos
soN PRoPTEDAD DE ESTA úllve.
oÉcrva pRTMERA.- RELACToNES LABoRALEs.- "EL pRovEEDoR", coMo EMpRESARto y
PNTNÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVo DEL SUMINIsTRo DE LoS BIENES oB]ETo
DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLICACIONES DERIVADAS DE LAS
DrspostctoNEs LEcALES y DEMÁS oRDENAMIENToS EN MATERTA DE TRABAJo y DE
SECURIDAD SOCIAL, "EL PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CON
DE'LA cAAStM", EN nelaclóN coN EL suMrNtsrRo DE Los BTENES oBJETo DEL coNTRATo.

oÉcrva SECUNDA.- orRAS RESpoNSABILtDADES DE "EL pRovEEDoR..- "EL pRovEEDoR,
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DEL SUMINISTRo DE LoS BIENES oBJETo DE ESTE coNTRATo
EN Los TÉRMINoS DEL MISMo, EN EL LUGAR DoNDE DEBA REALIZARSE Y DE QUE I-.A ENTRECA

2
b
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SE EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE "LA cAAsIM", nSÍ coluo n nes
CONTRATO NO. CAASIM-DA]¡I3/2O24

R POR SU CUENTA Y
I

Otk¡6s C.nt bs Av rndu.ttl.r Lá p.t 32oo
cor rndunri.rL.9.¿

P.chué d. Soto, HEo,C.P 4209¿
T.l : frA 7743Oq .4 I93

M 6¡d.tgo róhm¡

DE



d,, GAASIM
7i-r

RIESCO, DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA CALIDAD DE LOS BIENES; Y DE LOS DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NECLICENCIA DE SU PARTE SE LLECUEN A CAUSAR
A "LA CAASIM", A LOS MISMOS BIENES O A TERCEROS.

ICUALMENTE, "EL PRoVEEDoR" SE oBLIcA A No CEDER A TERCERAS PERSoNAS FÍSICAS o
MORALES SUS DERECHOS Y OBLICACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXcEpcróN DE Los DEREcHoS DE coBRo poR Los BTENES suMrNrsrRADos AMpARADoS EN
ESTE coNTRATo, pREVtA apnogactóN EXpRESA y poR EscRtro DE "LA cAAStM" EN Los
rÉRvlNos DE LA LEy DE ADeursrctoNES, ARRENDAMIENToS y sERvrcros DEL SECToR
púeLrco DEL ESTADo DE HrDALco.

CUANDO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO
ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO
PRoPoRcIoNE "LA cAAsIM", "EL PROVEEDoR" SE oBLICA A LA REPoSICIÓN INMEDIATA DEI/,/
Los BTENES PoR su cuENrA. f
LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE "EL
pRovEEDoR" EL TRASLADo DE Los BTENES oBlETo DE EsrE coNTRATo, rxrurÉNoose n "Le
CAASIM", DE TODA RESPONSABILIDAD POR CAUSAS DE ACCIDENTE O INFRACCIONES DE
rnÁNs o QUE PUDIERAN oCASIoNARSE coN MoTIVo DE DIcHo TRASLADo.

oEcIT.Ia TERCERA.- PENAS CoNVENCIoNALES.- SE PACTAN PENAS CoNVENCIoNALES A
CARGO DE "EL PROVEEDOR" POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTRECA DE LOS

BTENES oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, LAS cUALES sE cALcULARÁN a nazóN DEL 3 AL
MILLAR PoR CADA DÍA NATURAL DE ATRASo, soBRE EL IMPORTE DE LoS BIENES No
ENTREGADOS OPORTU NAM ENTE.

DECIMA CUARTA.- pesclslÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- .LA CAASIM" PODRÁ EN

CUALQUIER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo CUANDo coNcURRAN RAZoNES DE INTERÉS
CENERAL, ASÍ coMo POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL PROVEEDOR" EN ESTE CASO, "LA
cAAsrM" pnocEoenÁ n HAcER EFEclvAs LAS GARANTÍAS EXHTBTDAS poR "EL pRovEEDoR"
Y SE ABSTENoRÁ oe CUBRIR LoS IMPoRTES RESULTANTES DE SUMINISTROS aÚN NO
LreurDADos, HASTA euE sE oroRcuE EL FtNteurro coRRESpoNDtENTE, EN rÉnvrr.¡os oE la
r-Eorstnclóru ApLTcABLE EN LA MATERTA.

LA CoNTRAVENctóN n LAS DtspostctoNES, LtNEAMtENToS, BASES, pRocEDtMtENTos y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS D

SEcToR pÚel|co DEL ESTADo DE HIDALco, SU RECLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONE
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS

OBLIOACIONES POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE

coNTRATo, DA DERECHo A su RESctstóN |NMED|ATA stN RESPoNSAB|L|DAD PARA "LA
CAASIM", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL PROVEEDOR" LAS PENA NVENCIONALES,

\
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CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE HAYA
oToRcADo oARANTÍA, SE EXICIRÁ EL cUMPLIMIENTo DE LA MISMA.

DÉctMA eutNTA.- orRAS oBLtcACtoNEs DE LAs pARTEs.- LAS pARTES sE oBLtcAN A
SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA
UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE Lo INTECRAN, ASf coMo A LAS ESPECIFICACIoNES, TÉRvINos,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMTENToS y sERvrcros DEL SECToR púeLrco DEL ESTADo DE HIDALCo v oevÁs
NoRMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, nsí covo,
SUpLEToRIAMENTE, A Lo pREvrsro poR EL cóDtco crvrL y EL cóoroo DE pRocEDtMtENTos

CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALCO.

oÉclva sExrA.- NoRMATIVTDAD ApLtcABLE.- LAS pARTES sE oBLtcAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DEL SUMINISTRo DE LoS BIENES, oBJETo DE ESTE
coNTRATo, A ToDAS y CADA UNA DE us ct-Áusuus euE Lo INTEcRAN, asi covo n uos
rÉRvlNos, L¡NEAMIENToS, pRocEDrMtENTos y REeutstros euE ESTABLECE LA LEy DE LA
MATERIA.

oÉcrrue sEprMA.- JURtsDrccrór.¡ y rpreuNALEs coMpETENTES.- pARA LA tNTERpRETACTóN
Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRAÍO LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDIccIÓru v
CoMPETENCIA DE LoS TRIBUNALES DEL FUERo CoMÚN CoN RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE
PACHUCA, ESTADO DE HIDALCO; POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO QUE
puDrERE coRRESpoNDERLE EN nazóru DE su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR
CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS
DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LECAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE

soro, ESTADo DE HrDALco, A Los 02 (oos) oías DEL MES DE SEeIEMBRE DEL Año 2024
(DOS MrL VETNTTCUATRO).

POR "LA CAASIM"

LIC. JUAN
E

DIRE

NAVEZTROVAMALA
R CENERAL IRE

SAN JUAN PABLO
EVAR AGUAAL PUEBLO

M.B.A. FRANco AGUTLAR cnncía
E ADMtNtsrRACtóN Y FTNANZAS

l0
Av lndÉÍl.l L. Pr: l2OO,

cor. hde¡d r¡ 9r¿
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CAASIM
coMIsIÓN DE AoUA Y
ALCANTARILLADO DE
SISTEMAs INTERMUNICIPALES

LIC. CAROLINA ¡z curÉnnez
DIRECT COMERCIAL

POR "EL PROVEEDOR"

c LAUDIO ARNULFO AVI ÑA SoSA

TESTICOS

L.D. MAYRA ILDELI FLORES OOI.¿íNCUCZ L.D. BREN RIELA MAnQuEz LEDEZMA

LAS PRESEN s FTRMAS coRRESpoNDEN AL coNTRATo DE ADQUtstctóN, NúMERo CAASIM-DAJ-n3/2o24, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEt.4AS INTERMUNICIPALES, Y POR LA

oTRA PARTE TA PERSoNA FÍSICA EL c, CLAUDIo ARNULFO AVIÑA SOSA, DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2024.

CoNTRATo NO. CAASIM-DAJ-,]I3l2O24 tl
oriciñ.r c.ñtñl.i av rndudrl.lL. r.z *200.

P.chud d. S6to, Hgo,c.D 42091
f.l : 07) 774300 di 1196

wlw.hld.ltp.gobmr

Z


	a7aba0e6d65ec8a6054393e3d76dfc72a2d685f2e82d86718aeb6c35f83bef5e.pdf
	a7aba0e6d65ec8a6054393e3d76dfc72a2d685f2e82d86718aeb6c35f83bef5e.pdf
	a7aba0e6d65ec8a6054393e3d76dfc72a2d685f2e82d86718aeb6c35f83bef5e.pdf



